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Se INADMITE la anterior prueba anticipada, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente:  

 

1. INDIQUE si lo que pretende iniciar como prueba extraprocesal es una exhibición de documentos 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 1862 del C.G.P. o una inspección judicial art. 1893 Ibídem. 

 

2. Por lo anterior, deberá ACLARAR Y ADECUAR los hechos y la demanda, con base en la acción 

que pretende iniciar, de conformidad con lo normado en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

 

3. De acuerdo con lo requerido en el numeral primero, ADECUAR el poder especial 

IDENTIFICANDO la acción que pretende iniciar, por cuanto el poder especial que acompañe la demanda para 

iniciar el proceso debe tener determinado claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otros, 

(Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en concordancia con el 74 ibídem). 

 

Así mismo el poder especial debe indicar la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, según lo dispuesto en el artículo 5° del 

Decreto 806 de 20202 en concordancia con lo ordenado en el artículo 84 numeral 1 del Código General del 

Proceso y el artículo 74 ibídem y acreditar que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos, de acuerdo 

con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 806. 

 

En caso de ser otorgado mediante mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1 del 

artículo 5 del Decreto 806, debe acreditar que así fue conferido. 

 

4. INDIQUE la forma como obtuvo los canales digitales suministrados para efectos de la notificación 

de los demandados y así mismo deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de acuerdo con lo establecido en el inciso 24 del artículo 8 

del decreto 806 de 2020. 

 

5. ALLEGAR certificado de existencia y representación legal de la convocada Banco Finandina S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 033 de 3 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 artículo 186. Exhibición de documentos, libros de comercio y cosas muebles. El que se proponga demandar o tema que se le demande, podrá pedir de su presunta 
contraparte o de terceros la exhibición de documentos, libros de comercio y cosas muebles. […]. 
3 artículo 189. Inspecciones judiciales y peritaciones. Podrá pedirse como prueba extraprocesal la práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, cosas o 
documentos que hayan de ser materia de un proceso, con o sin intervención de perito. 
Las pruebas señaladas en este artículo también podrán practicarse sin citación de la futura contraparte, salvo cuando versen sobre libros y papeles de comercio caso en el cual 

deberá ser previamente notificada la futura parte contraria. 
4 Artículo 8. Notificaciones personales. […]. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. [Subrayado fuera del texto] 



 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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